
MUNTCIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultunal y ambiental con servidores pÚbl¡cos

altamente competitivos, aplicando innovación constante pam promover

a tnavés de una qestión inclusiva, eficiente,

el desanollo integral y sostenible
transparente y participativa, con

de los habitantes fortaleciendo la identidad

respeto al medio ambientecomunitaria

CONTRATO NO IO 12025

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz cl Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada paru este acto por é1, Abog. Carlos
Echeverría Estigarribia, con Cédula de Identidad N" 2.484.615, en su carácter de

Intendente Municipal, El Secretario General, Abog. Manuel Goruález, con C.I. No

3.435.805, quien concurre a efectos de refrendar la firma del primero; denominada en

adelante la CONTRATANTE, por una párto, Y, Por la otra, la firma PEDRO REGALADO
SANABRIA SALINA con RUC N" 3.340.437-2, domiciliada en Optaciano Carballo C/
Coronel Cabrera, República del Paraguay, representada en este acto por Pedro Regalado
Sanabria, con Cédula de Identidad No 3.340.437, denominada en adelante la
CONTRATISTA, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente,
"PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de LMCN N' 11/2025 CON ID N"
460377 . SERYICIO DE MANTENIMIENTO PREYENTIVO INF'ORMATICO DE
REDES - CONTRATO ABIERTO", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones:

l-Objeto del contrato

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES,
en relación a la adjudicación de la convocatoria:

LMCN N' III2O25 CON ID N' 460377 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO INFORMATICO DE REDES - CONTRATO ABIERTO

2-Documentos integrantes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a.

b.
c.
d.

e.

Contrato y sus adendas o modificaciones;
El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
Los datos cargados en el SICP;
La oferta del proveedor;
La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deber¿án considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se

en el orden enunciado anteriormente.

3-Identificación del crédito
contrato

General

Visión: Ent¡dad
y servicios y la promoción

para cubrir el compromiso

El crédito presupuestario cubrir el compromiso derivado del
previsto conforme al de Disponibilidad Presupuestaria
Anual de AC) con el ID No: 460377

4-Procedimiento de

Abg Gonzii.,

institución

,L,

de Luoue

innovación constanle de sus prccesos productos

y patrimonio cultural con servidores públicos

competentes y
de la participación
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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públims

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la ident¡dad

comunitar¡a a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

El presente Contrato es el resultado del proced¡m¡ento de LMCN Ne 11/2025 CON lD Ne 460377 -

SERVICIO DE MANTENTMIENTO PREVENTIVO INFORMATICO DE REDES - CONTRATO ABIERTO,

convocado por la MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La adjudicación fue real¡zada por Resolución de

lntendencia N' Gll de Fec

S-Precio unitario y el impoúe total a pagar por los bienes y/o servicios

MONTO MíNIMO Gs. 125.000.000 Gs Millones

MONTO MÁXIMO Gs. 250.000.000 Gs Millones

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de CIENTO VEINTE Y CINCO

MIIIONES y el monto máximo es de DOSCIENTO CINCUENTA MIILONES

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

6-Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será: DESDE LA FIRMA HASTA EL 3111212025

7-Plazor lugar y condiciones de la de bienes y/o servicios

Los bienes y/o servicios deberán
establecidos en el Plan de Entregas y

8-Administración del Contrato

DIRECCION DE
JAVIER CABALLERO AL

9-Formas y términos para
Visión: Entidad reconocida por la sociedad institución

y servicios y la promoción de la cultura participación de

r0
o

0eneral

entregados y/o prestados de los
prestación de servicios del de bases.

CA - TECNICO DE INFORMA Sr. ROLANDO

constante de sus pócesos productos

r,.
lntendonte

Item Descr¡pc¡ón
Un¡dad de

Medlda
Procedenc¡a

Prec¡o
Referencial

cant¡dad
prec¡o

un¡tario

Prec¡o total (lVA

lncluldo sl

corresponde)

1

lnstalac¡ón y conflguración de
sistemas operat¡vos

Unidad PARAGUAY 2t8.799
1

179.338 u9.338

2

lnstalac¡ón de controladores de
los componentes lnstalaclón

correct¡va de los controladores
para componentes ¡nternos y

externos de las Pc

Unidad PARAGUAY 124.797

I

9t.72? 93,723

3

Backup y formateo de disco duro
Copia de seguridad de datos

existentes y formateo a cero del
disco duro SATA/IDE

Un¡dad PARAGUAY zzt.r70

1

L67.75L t67,75L

4

Provisión Fuente poder 450 W p/
ATX 450 watts o superior, con

sw¡tch interruptor
Unidad CHINA 268,42,1

I
201.586 201.586

5
Unidad PARAGUAY s00.000

1

375.500 375.500

TOTAL 1.0u.898

de la

su
competentes y

irln lídad de Lunrre t

el Cum

de Luque

W

Manten¡m¡ento del servidor de la
Municipalidad de Luque - Router
F¡rewáll Fortlñét - mód.lo FG 1m
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La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las

Condiciones Contractuales, la cual se presentatá a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios siguientes a la firma del contrato.

1O-Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato seriin aplicadas confolme

con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de

rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 delDecreto N" 9823123 POR LA CUAL
SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2II2O22'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía

de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el

artículo 144 de la Ley N" 7021122.

ll-Causales y procedimientos para suspender, terminar o re§cindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley No 7021122, y en las

Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

l2-Solución de Controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

l3-Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el
Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin
efecto de pleno derecho, apartir de la comunicación oficial realizadapor la DNCP, debiendo

asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de del

l4-IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la y documentos
ser escritos en idioma castellano.
parte del contrato, pueden estar

s de sustento y
en otro idioma siempre que

de una traducción realizadapor matriculado en la República del , en sus

partes pertinentes al idioma y, err tal caso, dicha traducción pata
efectos de interpretación del

El proveedor correrá con los costos relativos a las
riesgos derivados de la de dicha traducción.

üÉ¿

V¡sión: Entidad reconocida por la
y servicios y la promoción de la,

com0

de la

&neral

de sus pro@sos productos

y patrimon¡o cultunal con servidoresrpúblims
142competentes y
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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfural y ambiental con servidores públicos

altamente compeütivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al med¡o ambiente

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actualización de
presente contrato.

la mencionada declaración jurada, una vez ftnalizada la ej

15-Suscripción

del

EN TESTIMONIO

efecto en la Ciud

de conformidad se suscriben 4 (Cuatro)

República del Paraguay al dír

Salina
C.I.N': a

mísmo tenor y a un solo
y año 2o:1,f. '

Eclrcuerrla E stig arríbia
de Luque

FWi-f3§,# 5*,¡¡*'e-,.,:x#ilfl
t.3 General

V¡sión: Entidad reconocida por la sociedad como insütución modelo de desanollo local, a traves de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promociÓn de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su idenüdad y patrimonio cultural con servidores públicos

competente§ y comprometidos.Dkeccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaie Sanh Catalina 2060 Luque, ry (+595)21.642-215intemo 1;,42

Web:www. munlluqueuoc@g mail.com/municipalidad@luque.com. py
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